RES. 275/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000241, Ent. N° 157/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública                      Nº P47217, para la adquisición de transformadores de potencia trifásico BT/BT y MT/BT hasta 100 KVA;

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones de estilo en el sitio web de Compras Estatales el 18.06.15 y en el Diario Oficial el 24.06.15, con antelación suficiente, y en el acto de apertura celebrado el 12.08.15, se recibieron siete propuestas pertenecientes a las siguientes firmas: Zhejiang Yinhe Cable Co. Ltd, ITB Equipamentos Eletricos Ltda., Transformadores Paraguayos S.A.,Toshiba Transmission & Distribution Systems, Urutransfor S.A.; Romagnole Produtos Elétricos S.A. y Magnetron ZonaFrancaS.A.S.;         

2) que la Comisión Asesora, con fecha 09.09.15, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 65 inciso 7º del TOCAF, solicitó a la empresa Zhejiang Yinhe Cable Co. Ltd. información adicional con referencia al esquema de pintura y le otorgó un plazo de dos días hábiles a tales efectos;

3) que la Comisión Asesora, con fecha 05.10.15, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, solicitó a la referida firma que proporcionara la siguiente información técnica: 

3.1) pérdidas en carga con el transformador funcionando solo con una potencia extraída en el secundario de 100 Kva (W)

3.2) pérdidas en carga con el transformador funcionando sólo con una corriente residual permanente en el primario de 30 A (W)

3.3) pérdidas en carga con el transformador funcionando en forma simultánea con una potencia extraída en el secundario de 100 kVA y con una corriente residual permanente en el primario 30 A (W);

4) que la referida empresa, con fechas 30.09.15 y 17.10.15, presentó notas en las que constan aclaraciones sobre aspectos técnicos y proporcionó información complementaria de acuerdo con lo solicitado; 

5) que la Comisión Asesora, con fecha 07.12.15, realizó informe que recoge el resultado de la precalificación técnica y económica de las ofertas, del cual surge que:

5.1) la propuesta de Transformadores Paraguayos, en lo referente al ítem 1, excede los valores máximos establecidos en el numeral 3.2.7 Pérdidas, corriente en vacío y niveles de ruido, de la Norma NO-DIS-MA- 4502, por lo que no es técnicamente válida para dicho ítem y se procede a su descarte en lo que respecta al mismo;

5.2) la oferta presentada por Zhejiang Yinhe Cable Co. Ltd, no cuenta con información fundamental con relación al esquema de pintura y no cumple con el requisito sobre las pérdidas en carga establecido en el punto 3.2.7 de la Norma NO-DIS-MA- 4502, en particular no maneja correctamente el requisito de la corriente residual solicitada de 30 A, indicado en el numeral 3.2.2 de la misma norma, lo que resulta sustancial para evaluar un transformador de aterramiento como el del ítem 3. En consecuencia, dicha oferta no es técnicamente válida y se la descarta íntegramente;

5.3) Las propuestas referidas al ítem 3 correspondientes a las firmas Transformadores Paraguayos S.A. y Urutransfor, son técnicamente válidas, cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones y se encuentran en el entorno del 5%, ya que el precio total comparativo de la primera es  33:142,35 y el de la segunda 33.253,22, lo que implica que se configuró la hipótesis legal que habilita a la convocatoria a mejora de ofertas.

6) que con fecha 07.12.15, se citó a las empresas Urutransfor S.A. y Transformadores Paraguayos S.A. a los efectos de presentar mejora de ofertas respecto del ítem 3, ante lo cual, únicamente la firma Urutransfor S.A. presentó una propuesta mejorada para dicho ítem, siendo el precio total comparativo $ 31.117,02, suma inferior a la cotizada por Transformadores Paraguayos S.A.; 

7) que la Comisión Asesora, con fecha 18.12.15, informó que procedió a ordenar las ofertas por precio y por ítem, aplicando los beneficios legalmente consagrados a favor de Urutransfor S.A., en virtud de ser una empresa nacional y las penalizaciones por pérdida de energía, en la forma establecida por el numeral 1.6.1, fórmula comparativa de precios, del capítulo II, del Pliego de Condiciones Particulares. Luego de ello y teniendo especialmente en cuenta las conclusiones de la precalificación efectuada, concluyó que lo aconsejable era adjudicar, por menor precio y por haber dado cumplimiento de todas las especificaciones solicitadas en los pliegos que rigieron el llamado, de acuerdo con el siguiente detalle: a Toshiba Transmission & Distribution Systems (India) PVT. LTD. el ítem 1 por un total de                                 U$S 3:094.740,40 equivalente a $ 88:110.353,93 (gastos y recargos de importación y previsión de ajustes incluidos); a ITB Equipamentos Elétricos Ltda. el ítem 2 por un total de U$S 189.457,25, equivalente a $ 5:394.037, 36 (gastos y recargos de importación y previsión de ajustes incluidos) y a Urutransfor S.A. el ítem 3 por un total de U$S 31.896,90 equivalente a                             $ 908.136 (gastos y recargos de importación y previsión de ajustes incluidos), siendo el total adjudicado la suma de $ 94:412.527,93; 

8) que el Gerente General, por Resolución G.G.                      Nº 70/15 de fecha 05.01.16, dispuso adjudicar en la forma propuesta por la Comisión Asesora;

9) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, señaló que el grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer la suma de $ 2:759.020,20 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015 e incorporar en el Ejercicio 2016;

CONSIDERANDO: 1) el Artículo 1.6 del Pliego de Condiciones Particulares establece que “para la evaluación de ofertas se tendrán en cuenta, además del  precio cotizado, todas las especificaciones establecidas en el pliego de condiciones. La evaluación se realizará por ítem”; esta previsión confunde la instancia de admisibilidad con la de evaluación de las ofertas, siendo que la primera precede a la segunda. En efecto, los criterios de evaluación deben ser objetivos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65 inciso final del T.O.C.A.F., y encontrarse previamente definidos con claridad, por lo cual en el caso concreto, al referir a la utilización del factor precio, en aras de la aplicación del Artículo 68 inciso 3º del T.O.C.A.F., no debe confundirse con el análisis de los restantes especificaciones del Pliego, pues las mismas debieron ser consideradas en etapa de admisibilidad, es decir, previamente a la evaluación de las propuestas;

2) que el Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares “condiciones de rechazo de la oferta”  que le otorga al Organismo la facultad de rechazar la propuesta del oferente que, a su exclusivo juicio, no demuestre la experiencia y/o capacidad técnica para el suministro, sin especificarse los criterios objetivos para determinarlo, contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 inciso final, Literal C) del TOCAF que establece que la valoración de las ofertas debe realizarse en función de criterios objetivos que se determinen en los Pliegos de Condiciones; 

3) que la Comisión Asesora, al solicitar a un oferente información sustancial, vinculada a aspectos técnicos que no constaban en su oferta a posteriori del acto de apertura (Resultandos 2 y 3), permitió que éste  modificara aspectos esenciales de su propuesta luego del referido acto, con lo cual excedió el alcance de las potestades aclaratorias y de corrección de errores formales, evidentes o de escasa importancia previstas en los Artículos 66 inciso 4° Literal A) y 65 inciso 7º del TOCAF respectivamente, y contravino lo dispuesto por el Artículo 65 inciso 2º de dicho texto ordenado;

4) que asimismo, se comprometió un gasto en un grupo carente de disponibilidad presupuestal suficiente, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones;
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